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    JRIAC S.A, 
  

Guayaquil, Junio 22 del 2015 

Señora 

MONICA LEBED VELEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
JAIAC S. A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE 

EJECUTIVO por el lapso de CINCO AÑOS. Contados a partir de la fecha de Inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón. 

En virtud de este nombramiento a Usted ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial de manera individual. : 

La Compañía JAIAC 5. A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez. A. el 17 de Abril del 1997, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 18 de Junio de 1997, 

   VARO JOSE BUCARAM CARBO 

Secretario Ad-hoc de la Junta General 

RAZON: Acepto el Cargo de Presidente Ejecutivo de la Compañía JATIAC $. A., que 

antecede, Guayaquil 22 de Junio del 2015 

MONICA LEBED VELEZ 
Cedula $ 0908545080 
Nacionalidad Ecuatoriano 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.788 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:30 

o) 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Y Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía JATAC S.A., a 
favor de MONICA LEBED VELEZ, de fojas 28.414 a 28.416, Registro de 
Nombramientos número 8.889. Ñ 
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Ab. Patricia Murillo Torres 
o REGISTRO MERCANTIL 

, 15 de jul 0 + Guayaquil 13 de julio de 2019 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: + 
! / 

| ) 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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